




P R O N U N C I A D O 

E N h A R E J L AUDIENCIA 

D E G R A N A D A , 

EL DÍA 2 DE ENERO DE 1855, 

POR EL ESCMO. SR. 

C A B A L L E R O G R A N C R U Z D E L A R E A L Y 
Militar Orden de San JJermcnegildo, Caballero de la de 
Santiago, condecorado con la Estrella del Norte, y otras 
Cruces obtenidas por acciones de Guerra, Comandante 

General de la Serranía de Ronda, Maestrante de la 
Real de la misma: Mariscal de Campo de los 

Reales Egércitos: Segundo Cabo Coman' 
dante General de los Reinos de Jaén, 

Granada y su Costa: Presidente 
de su Real Audiencia 

ócc ¿ce. & C ' 

Acompaña el manifiesto del número de Pleitos y expe
dientes Civiles y Criminales despachados en esta Real Au-
dieueia en el año de 1 8 5 4 , con expresión de las penas im
puestas á los Reos. 

S I E N D O R E G E N T E 

EL SEÑOR BOX HAFAEL DE URSINA. 





p, or primera vez me pone la obligación de 
m i destino en la precisión de liablai* en este 
santuario de la jus t i c ia , en el solemne dia de 
la apertura de sus funciones. Acostumbrado 
mas por m i profesión al ruido de los combates 
y al estrépito de las armas, que a las pací
ficas discusiones de los que administran la jus
ticia , me sorprende el tener que hablaros de 
vuestros deberes, y desconozco el lenguage 
con que os persuaden en este mismo recinto 
vuestros oradores. N o me es nuevo sin em
bargo el de la verdad, que desnudo de las 
galas de la elocuencia penetra el corazón del 
hombre y le convence sin alucinarse. 

Esa inmensa muchedumbre que en el faus
to dia de la conquista corre llena de júbi lo 
á los alcázares donde habitaron los antiguos 
.Monarcas de este suelo, nos recuerdan las i n -



marcesibles glor ías de Isabel primera de Cas
t i l l a que ar rancándolo de manos de los Sarra
cenos quiso hacer de esta Ciudad el centro de 
la ventara y la prosperidad de su comarca. 
í i \ \a trajo á vuestros predecesores al antiguo 
palacio de la justicia y bien pronto esta C iu 
dad opulenta vino á ser el mas rico ornato de 
la Corona de Fernando V . Transcurrieron 
los siglos y el tiempo que d e s t r u y ó las obras 
de los hombres, ensalzó por decirlo así la Cor
te que habla sido paraiso de los Agarenos: 
desde las Riveras del Tajo hasta las nombra
das Costas dcdOcceano, recibieron los pueblos 
el benéfico ¡nllujo de la jus t ic ia , y los que la 
administraban tenian el ga lardón de sus es
fuerzos en el homenage de gratitud de la mitad 
de los dominios Españoles . Granada enrique
cida por la feracidad de su suelo y noble por 
la residencia de los representantes de sus Re
yes , no podia dar con celeridad á todos sus 
subditos los inapreciables bienes que produce 
la administración de just ic ia , y de a q u í , que 
disminuyendo su terr i tor io se creasen otros 
Tribunales de Provincia que si bien no se ha
llaban investidos con la pompa de la mages-
tad , tenian la autoridad necesaria para hacer 
la felicidad de sus pueblos. Las luces del si
g l o , el egemplo de todas las Naciones y la 



necesidad que se tocaba cada d í a , dieron á 
conocer á nuestros Monarcas la precisión de 
l imi tar la demarcación de sus Consejos que 
aun con el nombre de Chanci l ler ías y todas las 
prerrogativas de la Corte favorecian lentamen
te las necesidades de sus Provincias. Pero la 
guerra de heroismo que emprendió España á 
principios de este siglo, las turbaciones que la 
siguieron y los funestos desastres que nos hor
rorizan todav ía , fueron causa de retardar es
ta reforma. L a providencia siempre v ig i l an
do sobre la suerte de los Españoles coloca la 
Corona en las inocentes sienes de ISABEL 2.a 
y he aquí S e ñ o r e s que va á completarse la 
obra de su Ilustre predecesora. Esta supo ase
gurar en medio de las turbulencias de su si
g lo , la estabilidad de sus conquistas y r ig ien 
do en paz á sus pueblos, dejó marcada á sus 
sucesores la senda por donde habian de con
ducirlos. Nuestra augusta Soberana secunda 
sus deseos: abre para todos los Españoles sus 
brazos maternales y segura de que la admi
nistración de justicia hace estable la felicidad 
de las Naciones, si la Esposa de Fernando 
de A r a g ó n puso en Granada quien la ejer
ciese á sn nombre, su escelsa nieta estiende 
este beneficio á los remotos confines donde 
por cuatro siglos no habian llegado si no los 



ecos de esta benéfica inst i tución. 
H o y hace años que aquella I lustre heroi-

nu colocó los pendones tle Castilla en los alcá
zares que rodean este Palacio, y hoy por p r i 
mera \ez va á abrirse el templo de la j u s 
ticia de una manera que concille mas cierta
mente los intereses de nuestros conciudadanos. 
Sloy se reúnen los recuerdos de aquella So
berana guerrera con la dulce esperanza de ver 
reproducidas en su Nieta sus virtudes, y yo 
puesto al frente de este Tr ibuna l respetable, 
no puedo menos de admirar á su fundado-
ra cuando veo en los deseos de la que le su
cede los mismos esfuerzos por la pronta ad
ministración de justicia. 

¿ Y que podré yo decir S e ñ o r e s que llene de 
una manera digna el objeto que debiera pro
ponerme? Recordar los deberes del Magis 
trado : hacer ver á sus subalternos ¡os que 
les recomiendan las Leyes y enseñar al j u r i s 
consulto la senda que le conduce á merecer 
la consideración púb l i ca , son materias agenas 
de m i profesión y la certeza de que desem
peñáis dignamente vuestros encargos escluye 
la necesidad de recorrer vuestras atribucio
nes. IHstintas absolutamente de las mias, am
bas tienen sin embargo un mismo origen: 
vosotros con la vara de la justicia conserváis 



en paz á los pueblos y cast'sg'aiulo á sus ene
migos intenores, hacéis corra el labrador 
tranquilo á sacar á la tierra sus tesoros y que 
el pacífico artista descanse de sus tareas en 
la seguridad de que vigiláis en sus intereses. 
Y o cuido entse tanto de los vuestros y con 
las armas que puso la Soberana bajo m i man
do, os defiendo de los ataques esteriores y 
bago efectivos los resultados de vuestras dis
cusiones. Unido en cierta manera á ellas por 
la Presidencia que 8. M . se ba dignado con
fiarme yo espero del celo de estos respetables 
Ministros y sus dependientes que los resulta
dos correspondan al distinguido obgeto de 
nuestra mis ión . L a HEIWA al investiros con 
esa Toga , símbolo todavía de la dignidad, os 
escogió para hacer la felicidad de sus pueblos 
y al ponerme á vuestra cabeza me encargó 
sostuviese su justicia. Decidir de los derechos 
y castigar los delitos 5 esta es nuestra i n s t i 
tución ; si la llenamos habremos satisfecho á 
nuestros deberes y acreedores á la est imación 
pública : disfrutaremos los dulces recuerdos de 
la felicidad que hemos dejado á nuestros com
patriotas. Cualquiera omisión de aquellos es 
un crimen irreparable porque vuestros fallos 
alcanzan á las generaciones y la vida del hom
bre no puede recuperarse. ¿ Y quien quer rá 



clavar en su corazón el agudo puñal del arre
pentimiento?... 

S e ñ o r e s , los pueblos esperan de nosotros 
la felicidad que nace de nn gobierno justo; 
Ministros de la Soberana, debemos ayudar á 
sus deseos: la Ley designa el camino y las 
armas remueven los obstáculos 5 pero los pa
cíficos habitantes de nuestro ter r i tor io , no nos 
ofrecen en su conducta la mas remota sospe-
clia de que sean inúti les nuestros esfuerzos. 
Velemos pues sobre sus intereses y tan p ron
tos para proteger al desgraciado, como i n 
flexibles para castigar al delincuente, demos 
muestra al menos de nuestros deseos y com
pletemos en esta parte la obra de Isabel de 
Cast i l la , coadyuvando las miras de su succ-
sora ISABEL SEGUNDA. 

HE PICHO. 

Granada : por Benavldes, impresor del Real Acuerdo, 
Enero de 1855. 



ESTADO de los negocias despachados en la Real Audiencia de Granada, en 

en ms 
Total para 

Sustanciados. Querellas. Fuerzas, Artículos. Competen- Espedientes Espedientes Total el año de 1835 Espedientes. el ano ^ 
cías. de Sala. de pública. despachado. en los procsimo. 0 | S A L A S . 

Í i . " 

US 

tí 

& Total 
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Pililos con 
cu ululad de 

la vista. 

o9. 

129. 

188. 104. 

4G. 

41. 

87 . 

10. 

2. 

1 2 . 

12. 

14. 

26. 

11. 

10. 

21 . 

Espedientes 
de Sala. 

1439 . 

2 0 0 1 . 

5440 . 

Espedientes 
de pública. 

106. 

90 . 

196. 

Total 
despachado. 

Pleitos para 
el año de 1835 

en los 
Relatores. 

1728. 

2546 . 

4 0 7 4 . 

14. 

5 8 . 

52 . 

^ 

17. £ 
ti 
<* 

58. 

^ 
E X E L R E A L A C U E R D O E N L A S A L A D E H I J O S D A L G O . 

i Espedientes cu 
? difinitiva. 

0 

| _ 
^ Causas de 
^ infidencia. 

es 
% 37 . 

a 

% 

| 2 7 4 . 

Espedientes. 

• VW'V'W'V'VV' 

Informes evacua
dos. 

1425. 30. 

TOTAL 
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\ Recibimi entes. 

1747. 

Continuaciones. 
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Espedientes. 

5? 

TOTAL. i 
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SALA DEL CRIMEN. 
De 

robos. 

595 . 

De 
muerte. 

191. 

De 
herida 

573 . 

De fuga 
de cárcel. 

21. 

De moneda 
falsa. 

De apre
hensión de 

armas. 

46. 

De incon
tinencia. 

De 
falsedad. 

2 9 . S. 

De 
injurias. 

De desacato 
á la Justicia. 

42. 

De varios 
cscesos. 

151. 

Espedientes 
de Sala. 

5 4 4 3 . 

Espedientes 
de Pública, 

110. 

I? 
' p 

T O T A L ^ 
despachado, ^ 

— £ 

4 9 6 5 . % 
P 

C A U S A S Q U E Q U E D A N E N L O S R E L A T O R E S P A R A E L A Ñ O P R O X I M O 

01 Uj S A L A S 

Dcí Crimen. 309 . 

E S P E D I E N T E S . 

110. 

T O T A L . |T1 i 
619 . 

)̂ infidencia. 

^ ' ' [iJ 

C A U S A S P I S T A S E N L A V I S I T A C E L E B R A D A D E R E A L O R D E N . 

0 

De 
Robo. 

9 2 . 

De 
muerte. 

54. 

De 
heridas. 

19, 

De 
fuga. 

Palabras 
subversivas. 

2. 

De apre
hensión de 

armas. 

6. 

De in
continencia. 

4. 

De 
estafas. 

1. 

De 
injurias. 

De desacato 
á la 

Justicia. 

1. 

De 
vagancia. 

De varios 
cscesos. 

13. 

T O T A L . 

% 

- 0 

189. 

L a s causas vistas por la Sala ordinaria y la de visita han motivado las condenaciones siguientes. 

* muerte, presidio, las armas. gidas y hos- destierro, oficio. Apercebidos P i - « „ o „ - i T . Absueltos l i - En 2474t d n - 9 
5 P>cio, ^ U5' '''•evenidos. Indultados, hrementc y de Multados, cados que ha-g 
P „ i . , _ . ^ / la instancia. cen reales. ^ 

í 4. H 3 9 . 87 . 547. 67. 7. 7FIQ ~ 2 

C 1¿>9- 79. fi07 811 2 7 2 . 1 5 1 . ^ 

R E S U M E N D E L O D E S P A C H A D O . 

% 

% 



| Espedientes cu 
t difiniliva. 
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i 
su 

\ 2 7 4 . 

Espedientes. 

142; 

Informes evacua
dos. 

50 . 
TOTAL. I 

§ 
1747. J 

Recibimientos. 

2 . 

Continuaciones. Espedientes. TOTAL. 

2 . 
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SALA DEL CRIMEN. 
P Causas de 
^ infidencia. 

% 37 . 

De 
robos. 

505 . 

De 
muerte. 

101 

De 
Leridas. 

575 . 

De fugr. 
de carecí. 

21 . 

De moneda 
falsa. 

2. 

De apre
hensión de 

armas. 

46. 

De incon
tinencia. 

De De 
falsedad. injurias. 

20 . 

De deiacato 
á U Justicia. 

De vanos 
escesos. 

151. 

Espedientes 
de Sala. 

Espediente» 
de Pública. 

5443 . 110. 

T O T A L ^ 
despachado. ^ 

Í 
4 0 6 5 . ? 

C 

C A U S A S Q U E Q U E D A N E N L O S R E L A T O R E S P A R A E L A Ñ O P R O X I M O . 

SÍ 

es De 
^ infidencia. 

^ S A L A S . CAUSAS. E S P E D I E N T E S - T O T A L . fj) 

K 
610. W 

• m í e n . 509 . 110. 

C A U S A S V I S T A S E N L A V I S I T A C E L E B R A D J D E R E A L O R D E N . 

I 
i 
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T O T A L . ^ 

| 
f i 

180. ^ 

De 
Robo. 

0 2 . 

De 
muerte. 

54. 

De 
heridas. 

10, 

De 
fuga. 

2. 

Palabra» 
subversivas. 

De apre
hensión de 

armas. 

6. 

De in
continencia. 

De 
estafas. 

De 
injurias. 

5. 

De desacato 
á la 

Justicia. 

1. 

De 
vagancia. 

De varios 
escesos. 

15. 

I 

& 

¿i 
SÜ 

L a s causas vistas por la Sala ordinaria y la de visita han motivado las condenaciones siguientes. 

£ muerte 
B 

A 
presidio. 

1150. 

A 
las armas. 

87 . 

Cárcel, reco
gidas y hos

picio. 

547. 

Á 
destierro. 

Privación de 
oficio. Apercebidos. 

67 . 7. 762 . 150. 70. 607 . 811 . 272 .151 . ¿¡ 

Prevenidos. Indultados. 
Absueltos l i 
bremente y de 
la instancia. 

Multados. 
En 24741 du- £ 
:ado« que ha-<J 

cen reales. ^ 

5 

R E S U M E N D E L O D E S P A C H A D O . 

I , 
Salas Civiles. 

4 0 7 4 . 

Id. del Crimen. 

4065 . 

Real Acuerdo 
Total 

1747. 

Hijos-Dalgo. 

2 . 

despachado. 

10786. 

^ E N L A S S A L A S C I V I L E S . I E N L A S S A L A S D E L C R I M E N . M 

% 1 

%. 

% 

% 

Espedientes. ^ Pleitos 
0 

Causas. 

500 . 

Espedientes TOTAL. 

110. 675. ^ 

0 Persónas que han sufrido condenaciones por la SaU del ¿I 
^ Crimen y la "Visita. ¡rl 
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